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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de: 
PERSADOR S.A, 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros de la Compañía PERSADOR S.A,, que comprenden 
el estado de situación fmanciera al 31 de diciembre de 2016, el estado de resultados 
integrales, estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la Compañía PERSADOR S.A., 
al 31 de diciembre de 2016, así como los resultados de sus operaciones, los cambios en el 
patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Fundamento de la opinión 

3 Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) Nuestras responsabilidades de acuerdo a dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría los 
estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la Compañía PERSADOR 
S.A, de conformidad con el Código de Ética para profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores junto con los requerimientos 
de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en la República del Ecuador 
y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión.
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Párrafo de énfasis 

4. La Compañía ha experimentado pérdidas recurrentes provenientes de las operaciones, lo 
que ha ocasionado que las pérdidas acumuladas superen el 50% del capital más reservas. 
Esto origina una duda substancial sobre su capacidad de continuar como negocio en 
marcha, en razón de la norma establecida en la Ley de Compañías (Sección XIl de la 
Inactividad, Disolución, Reactivación, Liquidación y Cancelación), artículo 361, numeral 6), 

que indica una causal de disolución según el siguiente concepto: 

“Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del capital social o, cuando se trate de 
compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 
economía mixta, por pérdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital...” 

Otra cuestión 

5. Los saldos al 31 de diciembre de 2015, se presentan únicamente con propósitos 
comparativos, y sus cifras no han sido examinadas por auditores independientes y por lo 
tanto no emitimos una opinión sobre dichos estados financieros. 

- Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

6. La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las NIF, y del control interno que la dirección 

considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debido a fraude o error. 

7. En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de 
la capacidad de la Compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene 
la intención de liquidar la sociedad o de cesar su operaciones, o bien no existe otra 

alternativa realista. 

8. Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la Compañía PERSADOR S.A.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

9 Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emrtir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales, si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

10. Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También. 

10.1.Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de una incorrección debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, O 
elusión del control interno. 

10.2.Obtenernos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Compañía. 

10.3.Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

10.4.Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente Información revelada en los estados financieros o, 
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencía de auditoría obtenida hasta la fecha
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de nuestro informe de auditoría, Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento, 

11 Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identificamos en el transcurso de la auditoría 

Informe sobre otros requerimientos legales y normativos 

12. Nuestro informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía 
PERSADOR S.A., como agente de percepción y retención, por el ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre de 2016, se ernite por separado, 

UHY Assurance € Services Auditores Cía. Ltda. 
RNAE 0603 

Edgar Ortega H. 
Socio de Auditoría 

Quito, 06 de marzo de 2017



PERSADOR S.A. 

Estados de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(En dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

Activos 

Activos corrientes 

Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 4) 

Cuentas por cobrar (Nota 5) 

Activos por impuestos corrientes (Nota 6) 

Total activos corrientes 

Activos no comentes 

Propiedades y equipos (Nota 7) 

Otros activos largo plazo (Nota 8) 

Total activos no corrientes 

Total Activos 

US$ 

US$ 

Al 31 de Diciembre de 

2016 

1,296 

730 

5,583 

7,609 

950,741 

15,636 

966,378 

973,987 

2015 

1,296 

730 

5,637 

7,662 

950,741 

15,636 

966,378 

974,040



PERSADOR S.A. 

Estados de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(En dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

Al 31 de Diciembre de 

2016 2015 

Pasi Patrimoni los Accioni: 

Pasivos corrientes 

Cuentas por pagar (Nota 9) 45,740 45,740 

Obligaciones comentes (Nota 10) US$ 5,583 5,637 

Total pasivos corrientes 51,324 51,377 

Pasivos no corrientes 

Cuentas por pagar largo plazo (Nota 11) 91,070 71,527 

Total Pasivos US$ 142,394 122,904 

Patrimonio de los accionistas 

Capital Social (Nota 12) 3,000 3,000 

Reserva legal (Nota 12) 54 54 

Superávit por valuación 924,628 924,628 

Resultados acumulados: (Vote 12) 

Resultados acumulados (76,545) (65,692) 

Resultado del ejercicio (19,543) (10,853) 

Total patrimonto de los accionistas US$ 831,593 851,136 

Total pasivos y patrimonio de los accionistas US$ 973,987 974,040



PERSADOR S.A 

Estados de Resultados Integrales 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(En dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

Ingresos ordinarios 

Gastos ordinarios 

Gastos financieros 

Gastos administrativos y otros 

Pérdida del ejercicio antes de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta (Nota 13) 

Total resultado integral del ejercicio 

Pérdida neta por acción 

US$ 

US$ 

US$ 

ños ter 1 

31 de diciembre de 

2016 2015 

0 0 

(83) 0 

(13,877) (5,217) 

(13,960) (5,217) 

o (5,583) (5,637) 

(19,543) (10,853) 

(6.51) (3.62)
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PERSADOR S.A 

Estados de Flujos de Efectivo 

Años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(En dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

a . 
3 A 

2016 2015 

Flujos de efectivo por las actividades de operación 

Efectivo recibido de clientes US$ o o 
Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros 0 o 

Efectivo provisto en las Operaciones o 0 

Efectivo pagado otros, neto 0 0 

Efectivo neto provisto en las actividades de operación o o 

de operación 

Flujos de efectivo por las actividades de inversión. 

Otras entradas / salidas de efectivo o 0 

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión o 

Flujos de efecto por las actindades de fnancarmento 

Otras entradas / salidas de efecto 0 0 

Efectivo neto provisto en las actvidades de financiamiento 0 

Disminución neto del efectivo y equivalentes de efecto 0 0 

Efectivo y equivalentes al inicio del año 1,296 1,296 

Efectivo y equivalentes al final del año (Nota 4) US$ 1,296 1,296 

Conciliación de la pérdida neta al efectivo neto 

utilizado en actividades de Operación 

Resultado integral del ejercicio US$ (19,543) (10,853) 
Ajustes” 

Impuesto a la renta 5,583 5.637 
TS 13,960 0 

Cambios netos en activos y pasivos” 

Otros activos 0 31 

Cuentas por pagar 0 10,853 

Otros pasivos 0 (5,668) 

Efectivo neto utilizado por las actividades de operación US$ 0 0



(1 

(2) 

PERSADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$ 

Constitución y objeto 

La Compañía PERSADOR S.A. fue constituida en la ciudad de Quito, mediante 
escrtura pública del 25 de octubre de 2001, y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías el 14 de noviembre de 2001 según Resolución No, 01.Q.1..5441 

Su objetivo social es la dotación o suministro de personal, sea administrativo, de 
obra, de servicios técnicos, profesionales, y trabajadores en general en las diversas 
ramas, a cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o 
extranjera. 

Con fecha 01 de agosto de 2012 la Compañía realiza una Reforma al Estatuto Social, 
Objeto Social, siendo el mismo reformado a: 

“Concesión comercial de los bienes de su propiedad” 

Bases de presentación y preparación de estados financieros 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la presentación 
y preparación de los Estados Financieros de la Compañía se presentan a 
continuación: 

Bases de preparación. - 

Los estados financieros de la Compañía PERSADOR S A, han sido preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 
International Accounting Standars Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2016 
y 2015, así como, los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador. 

La preparación de los estados financieros, conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera, requieren el uso de ciertas estimaciones contables críticas. 

También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación 
de las políticas contables. 

Declaración de cumplimiento. - 

La Administración de la Compañía PERSADOR S.A. declara que las Normas 
Internacionales de Información Financiera han sido aplicadas íntegramente y sin 
reservas en la preparación de los presentes estados financieros.



PERSADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$ 

Moneda funcional y de presentación. - 

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas que 

lo acompañan, se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en 
que la Compañía opera. 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América. 

Estados financieros. - 

Los estados financieros de la Compañía PERSADOR S.A., comprenden los estados 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y 2015; así como los estados de 

resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio, y los estados de flujos 
de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. - 

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus 
vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, 
contados desde la fecha de cierre de los Estados Financieros, y, como no corrientes, 

los saldos mayores a ese periodo 

Uso de estimaciones y juicios. - 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la 
Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las 
políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los 
resultados reales podrían diferir de esas estimaciones. Las estimaciones y los 
supuestos de soporte son revisados sobre una base recurrente. Las revisiones a las 
estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado. 

Periodo económico. - 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y 
difundir los estados financieros una vez al año al 31 de diciembre.



PERSADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$ 

Efectivo y equivalentes de efectivo. - 

La Compañía considerada como etectrvo y equivalentes de efectivo, a los saldos 
bancos sin restricciones, 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como 

obligaciones financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes, 

Activos financieros. - 

Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorías. préstamos y 
partidas por cobrar y su correspondiente pérdida por deterioro La Compañía ha 
definido y valortza sus activos financieros de la siguiente forma. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. - Los 
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados son activos 
financieros mantenidos para su negociación. Un acto financiero se clasifica 
en esta categoría si se adquiere principalmente con el propósito de venderse 
en el corto plazo. Los derivados también se clasifican como mantenidos para 
su venta a menos que se designen como coberturas. Los activos financieros 
de esta categoría se clasifican como activos corrientes sí se espera que se 
vayan a liquidar en doce meses; caso contrario, se clasifican como no 
corrientes 

Activos financieros disponibles para la venta. - Los activos financieros 
disponibles para la venta son activos financieros que, en un momento 
posterior a su adquisición u origen, fueron designados para la venta. Las 
diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio y se debe reconocer 
como un componente separado 

Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento. - Los activos 
financieros mantenidos hasta el vencimiento son activos financieros mo 
derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, se medirán al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva y su variación 
se afectará a resultados del periodo en el que ocurra 

Préstamos y partidas por cobrar. - Los préstamos y partidas por cobrar, 
incluyen principalmente a cuentas por cobrar clientes, así como a otras 
cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al valor razonable y 
posteriormente a su costo amortizado considerando costo financiero de 
considerarse material y/o deterioro de valor si lo hubiere.



PERSADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$ 

Para el costo financiero la Compañía considera como tasa de descuento a la 
utilizada en un instrumento financiero que posea similares características. 

Deterioro de cuentas por cobrar. - 

La estimación de cuentas de dudoso cobro se incrementa mediante provisiones con 
cargo a resultados del período y se disminuye por los castigos de las cuentas 
consideradas irrecuperables. 

En el caso de los activos financieros valorizados al costo amortizado, la pérdida por 
deterioro corresponde a las diferencias entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos futuros de efectivo estimados descontados a la tasa de interés, 

El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia objetiva de una 
pérdida por detertora incluye, 

+ Dificultad financiera significativa del emisor u obligado. 

+ Incumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o mora en 
el pago de la deuda principal 

+ Probabilidad de que e! obligado entre en insolvencia. 

+ Desaparición de un mercado activo para activos financiero. 

s Información disponible que indica que hay una reducción medible en los 
flujos de efectivo estimados de una cartera de activos financieros desde su 
reconocimiento inicial, aunque la reducción aún no se pueda identificar con 
los activos financieros individuales en la cartera 

Propiedades y equipos. - 

Medición en el momento del reconocimiento. - Las partidas de propiedades, 
planta y equipos se miden inicialmente por su costo 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación del activo y su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia 

Medición posterior al reconocimiento: valor razonable o revaluación como 
costo atribuido, - para el caso de bienes inmuebles, la entidad ha optado, en la 
techa de transición a NilF, año 2012, por la medición de dichas partidas de 
propiedades y equipos, por su valor razonable como el costo atribuido en esa fecha.



PERSADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$ 

Retiro o venta de propiedades y equipos. - 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y 
equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultados. 

Deterioro del valor de los activos. - 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a 
fin de determinar si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido alguna 
pérdida por deterioro En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin 
de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no 
es posible estimar el importe recuperable de un activo individual, la Compañía 
calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece dicho activo, 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta 
y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados 
son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento que refleja las 
valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero y los rnesgos 
específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los estimados de flujo 
de efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado 
es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora 

de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se 
reconocen inmediatamente en resultados. 
Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe 
recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor 
en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por deterioro 
para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años anteriores. El reverso 
de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados. 

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. - 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo 
los intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos financieros y se calculan 
utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.
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Impuesto a la renta. - 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y 
ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

Impuesto corriente. - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La Utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles 
y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 

Para los años 2016 y 2015 la tarifa general del Impuesto a la renta para sociedades 
es del 22%, no obstante, la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la 

base imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, 
accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes de paraísos fiscales O 
regímenes de menor imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa 
aplicable para la sociedad será del 25%. 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, 
por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 
Pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la estimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se 
reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con 
partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período.
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La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si, tene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas, y 
los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan 
del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 

Según la NAC- DGECCGC15-00000012 SRO 653 de 21 de diciembre de 2015, 
estableció que se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos 
diferidos, Únicamente en los casos y condiciones establecidos en la normativa 

tributaria pertinente, provenientes de sucesos económicos, transacciones o registros 
contables, que se produzcan a partir del 01 de enero de 2015; a excepción de los 
provenientes de las pérdidas y créditos tributarios conforme a la normativa tributaria 
vigente, según corresponda el caso, 
Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos 
pasivos, en cumplimiento del marco normativo tributano y en atención a la 
aplicación de la técnica contable, se mantendrán vigentes pasa su respectiva 
liquidación. 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el 
sujeto pasivo utilizará la tanfa de impuesto a la renta pertinente conforme ta 
normativa tributaria y de acurdo a lo establecido en la técnica contable. 

La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos, tal 
es el caso de: 

+ Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR 
+ Pérdidas esperadas por contratos de construcción. 

+ Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta. 

+ El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en 
el proceso productivo 

+ Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables, desmantelamientos 
desahucio, y pensiones jubilares. 

+ Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponibles para la 
venta 

+ Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación 
de la técnica contable 

+ Amortización futura de pérdidas tributarias- Carried-Forward 

Reconocimiento de ingresos. - 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar
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Costos y gastos, - 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen 

Costos financieros. - 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual son 
incurridos 

Compensación de saldos y transacciones. - 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.
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Partes relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los saldos de las operaciones con partes 
relacionadas son las siguientes: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Cuentas por pagar (Nota 9) 

Inmocoto S.A. 40,740 40,740 

Nob Hill Club Turismo S.A. 5,000 5,000 

45,740 45,740 

Préstamos por pagar (Nota 11) 

Centros Comerciales del Ecuador C.A. 91,070 71,527 

91,070 71,527 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

La cuenta efectivo y equivalentes de efectivo se halla conformada por: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Bancos 1,296 1,296 

1,296 1,296
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Cuentas por cobrar 

Incluye: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S dólares) 

Otras cuentas por cobrar 730 730 

730 730 

Activos por impuestos corrientes 

El rubro activos por impuestos corrientes está conformado por: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Anticipo impuesto a la renta 5,583 5,637 

5,583 5,637
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Propiedades y equipos 

La Compañía al 31 de diciembre de 2016 y 2015, mantiene en este rubro* 

Diciembre 31, 

2016 2013 
(en U.S. dólares) 

Terrenos 950,741 950,741 

950,741 950,741 

Otros activos largo plazo 

La cuenta otros activos largo plazo se compone por. 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Inversiones en Compañías 

Nob Hill Club Turismo S.A. 15,636 15,636 

15,636 15,636
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(9) Cuentas por pagar 

Este rubro se conforme por: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S dólares) 

Cuentas por pagar relacionadas (Nota 3) 45,740 45,740 

45,740 45,740 

(10) Obligaciones corrientes 

La cuenta de obligaciones corrientes se compone por: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en US. dólares) 

Con la Administración Tributaria: 

Impuesto a la renta por pagar 5,583 5,637 

5,583 5,637
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Cuentas por pagar largo plazo 

Este rubro se conforma por. 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Préstamo por pagar largo plazo (Nota 3) 91,070 71,527 

91,070 71,527 

Patrimonio de los Accionistas 

Capital 

El capital social de la Compañía en el 2016 y 2015, está constituido por 3,000 
acciones ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$ 1 cada 
una. 

Reserva Legal 

De conformidad con las disposiciones societarias vigentes, la Compañía deberá 
transferir a reserva legal un porcentaje no menor al 10% de la utilidad neta anual, 
hasta igualar por lo menos, el 50% del capital social de la Compañía Dicha reserva 
no está sujeta a distribución a los accionistas, excepto en el caso de liquidación de 
la Compañía, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas en las 
Operaciones 

Resultados acumulados 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, excepto por los ajustes provenientes de la 
adopción a las NNF, el saldo de las ganancias de ejercicios anteriores está a 
disposición de los socios y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y 
ciertos pagos tales como re liquidación de impuestos, etc 

En el caso de registrar un saldo deudor, éste podrá ser absorbido por los resultados 
acumulados y por los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere.
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Impuesto a la renta 

Para los años terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las partidas 
conciliatorias que afectaron la pérdida contable fueron: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Pérdida antes de impuesto a la renta (13,960) 

Gastos no deducibles (33) 

Pérdida tributaria (14,043 

Total impuesto a la renta causado y 
+ 

Anticipo Impuesto a la renta 5,583 

Anticipo pagado (5,583) 

Saldo anticipo pendiente de pago 0 

Aspectos Tributarios 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(5,217) 

(5,217) 

5,637 

(5,637) 

En el Suplemento de Registro Oficial N* 351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), el cual busca 

desarrollar las actividades productivas en el Ecuador y reforma y deroga importantes 
cuerpos legales, con aplicación desde enero de 2011, entre las más importantes 
tenemos: 

a) En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas las sociedades, de 
1 (un) punto anual en la tarifa del impuesto a la Renta fijándose en 24% para el 
ejercicio fiscal 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 y siguientes 
ejercicios.
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Establece la rebaja de 10 puntos del impuesto a la renta que se reinviertan y se 
destinen a la adquisición de activos de riesgo, material vegetativo, plántula y 
todo insumo vegetal par la producción agrícola, forestal, ganadera y de 
floricultura, 

Las sociedades recién constrtuidas, las inversiones nuevas reconocidas de 
acuerdo al COPCI, las personas naturales y sociedades indivisas obligadas a llevar 
contabilidad, pagaran el anticipo del Impuesto a la Renta después del quinto 
año de operación efectiva 

Exonera del pago del anticipo de! Impuesto a la Renta durante los periodos 
fiscales en los que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos 
agrícolas de agroforestería y silvicultura, con etapa de crecimiento superior a un 
año 

Establece la deducción del 100% adicional a la depreciación y amortización que 
corresponda a la adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías destinadas 
a las implementación de mecanismos de producción más limpia, o mecanismos 
de generación de energía renovable o a la reducción del impacto ambiental de 
la actividad productiva y a la reducción de gases del efecto invernadero, que no 
hayan sido requeridos por las autoridades ambientales. 

Son deducibles los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito 
abiertas por instituciones financieras del exterior, legalmente establecidas como 
tales; así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a 
gobierno o por organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no 
podrán exceder de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el 
Directorio del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del crédito o su 
novación; y si de hecho las excedieren, se deberá efectuar la retención 

correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea deducible. La falta de 
registro conforme a las disposiciones emitidas por el Directorio del Banco Central 
del Ecuador, determinará que no se puedan deducir los costos financieros del 
crédito. Tampoco serán deducibles los intereses de los créditos provenientes de 
instituciones financieras domiciliadas en paraísos fiscales o en jurisdicciones de 
menor imposición. 

Exonera del pago del Impuesto a la Renta los ingresos que obtenga los 
fidercomisos mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales u 
operen negocios en marcha. 

Están exonerados del Impuesto a la Renta los intereses pagados por trabajadores 
por concepto de préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el 
trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras 
el empleado conserve la propiedad de las acciones.
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Las sociedades que transfieran por lo menos 5% de su capital accionario a favor 
de al menos el 20% de sus trabajadores, podrá diferir los pagos del Impuesto a 
la Renta y del respectivo anticipo de Impuesto a la Renta hasta los 5 años 
calculando el interés, siempre que la acciones permanezcan en propiedad de los 
trabajadores. Si se transfieren las acciones fuera de los límites mínimos, la 
sociedad deberá liquidar el Impuesto a la Renta en el mes siguiente. 

Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal 

Con fecha 29 de diciembre de 2014 se promulgó la Ley Orgánica de incentivos a 
la Producción y Prevención de Fraude Fiscal, la misma que incluye entre otros 
aspectos, lo siguiente. 

a) 

b) 

c) 

a) 

e) 

9) 

Se consideran como ingresos de fuente ecuatoriana, y gravados con el Impuesto 
a la Renta, las ganancias provenientes de la enajenación de acciones, 
participaciones y derechos de capital De igual manera se consideran ingresos 
gravados los incrementos patrimoniales no justificados. 

Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y 
utilidades, determinando que, si el beneficiario efectwo de las utilidades que 
perciban las sociedades o las personas naturales es una persona natural 

residente en el Ecuador, la exención del impuesto a la renta no será aplicable. 

Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la 
enajenación ocasional de acciones o participaciones Las sociedades deberán 
informar este tipo de transacciones a la autoridad fiscal, su incumplimiento será 
sancionado con una multa del 5% del valor real de la transacción. 

Se elimina la exención por depósitos a plazo fijo a las sociedades e 
instituciones del sistema financiero nacional, así como a las inversiones en 
valores de renta fija para las sociedades 

En el caso de activos re valuados, el gasto por depreciación sobre dicho re 
avalúo, no será considerado como deducible. 

Se establece una deducción del 150% adicional por un periodo de dos años 
sobre las remuneraciones y aportes que se realice al lESS para el caso de adultos 
mayores y migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país. 

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen 
Tributario interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establecen 
que las mismas se determinarán vía reglamento.
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Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de 
regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, 
efectuados entre partes relacionadas. 

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el reglamento establecerá los casos y condiciones. Las 
normas tributarias prevalecerán sobre aquellas contables y financieras. 

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de 
acciones, participaciones o derechos de capital que se den entre partes 
relacionadas. 

Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades, 
estableciendo como tarifa general del impuesto a la renta el 22%, no obstante, 
la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, socios, beneficiarios 
O similares, que sean residentes de paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la 
sociedad será del 25%. 

Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los 
créditos tributarios a los que tenga derecho 

m) El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente 

n) 

o) 

p 

en el Ecuador por la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos 
de capital pagará la tarifa general impuesta para las sociedades, debiendo la 
sociedad receptora de la inversión actuar como sustituto del contribuyente y 
efectuar la retención del impuesto. 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, 
participaciones o derechos de capital: 

e El ingreso será el valor real de la enajenación 
+ El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición o el 

valor patrimonial proporcional de las acciones de acuerdo con la 
técnica financiera. Serán deducibles además todos los gastos 
directamente atribuibles a dicha enajenación. 

Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá 
incluir en la base de cálculo el valor del re avalúo de los activos, ni para el 
rubro de activos ni para el de patrimonio. 

Se excluirán del cálculo del anticipo, los mantos referidos a gastos 
incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos



(15) 

(16) 

PERSADOR S.A, 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$ 

activos destinados a la mejora de la productividad e innovación tecnológica y 
aquellas inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados 
que se relacionen con los beneficios tributarios para el pago del Impuesto a la 
Renta que reconoce el Código de la Producción. 

q) Se establece como hecho generador del impuesto a los activos en el exterior, la 
tenencia de inversiones en el exterior. 

r) Lo pagos efectuados hacia el exterior por créditos obtenidos por entidades 
ecuatonanas, estarán exentos del impuesto a la salida de divisas, Únicamente 
respecto de aquellos créditos para financiar segmentos definidos por el Comité 
de Política Tributaria. 

s) Se establece como hecho generador del Impuesto a la Salida de Divisas cualquier 
mecanismo de extinción de obligaciones cuando las operaciones se realicen 
hacia el exterior. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión del presente informe, 
no se produjeran eventos, que, en opinión de la Administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros que se adjuntan. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía PERSADOR S.A., al y por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2016, han sido aprobados por la Gerencia en fecha febrero 
27 de 2017, y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión 
de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
de Accionistas sín modificaciones.


